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Partidas arancelarias:

Ex. 132.02.A.II 62.03
,Ex 62.02.B.l Ex. 62.05.A
Ex. 62.02.B.II Ex. 62.05.B
Ex 62.02 fi.III Ex. 62.05.C
Ex. 62.02.B.IV Ex. 62.05.E

con arreglo a las siguientes normas:

Primera—El cupo se abre por un importe de 8.574.355 pe
setas

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al régi
men globalizado, que podrán adquirirse, en el Registro General 
de este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días, contados e partir de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado*.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dias 
a partir ie la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta—En cada solicitud. figurarán únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.—Deberá unirse grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja complementaria de informa
ción adicional».

Sexta.—Es importante -no omitir el contravalor en pesetas 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, oon carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Emabajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

En el caso de concurrir como fabricante, especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como, comerciante, se deberá especi
ficar si se tiene tienda abierta ál público o no, y, en el primer 
caso nombre y localización de la mism...

Octava.—Los peticionarios aportarán la documentación justi
ficativa de los pagos! a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia 
del Impuesto Industrial* . «Cuota del Impuesto de Sociedades 
(importe satisfecho)», y «Cuota de beneficios del Impuesto In
dustrial», a consignar en la «Hoja complementaria de informa
ción adicional».

La Sección competente de la Dirección, reclamará cuando lo 
estime conveniente los documentos acreditativos de cualquiera 
de los apartados de la solicitud.

Novena.—Sera motivo de denegación la omisión o falta ríe 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de -solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 30 de enero de 1981.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García dei Real.

6547 RESOLUCION de 6 de febrero de 1981, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que anuncia primera convocatoria del 
contingente base-número 7¿, «Vehículos automóviles 
pa a usos especiales».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la' firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir, en primera convocatoria, el contingente-base número 73, 
«Vehículos automóviles para usos especiales», partida arance
larais 87 03 con arreglo a las siguientes normas: 1

Primera.—El contingente se abre por un Importe de pese
tas ' 301.500.000 correspondiente al 50 por 100 de su importe 
anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al régi
men globalizado, que podrá adquirirse 'en el Registro General 
de este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de :a 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte 
días a partir de la fecha de salida de los ejemplares del intere
sado de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—Se considerarán acogidas al acuerdo, a efectos de 
los contingentes-base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la CEE o aquéllos que, siendo originarios de la 
CEE, procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de 
la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un 
titulo de transporte único expedido en algún país miembro de 
Ir. CEE o esté justificado-por razones geográficas, encontrán
dose en este caso el embarque o desembarque de mercancías 
en los puertos portugueses de Lisboa.y Oporto, sin que sean 
despachadas a consumo ei la Aduana de tránsito y sin que 
sufran más manipulación quo la necesaria para su conserva
ción. Este último requisito deberá ser certificado por la Aduana

de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del apartado c) 
de, artículo 5.° del protocolo anejo al acuerdo España-CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un sólo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada, una «Hoja complementaria de informa
ción adicional».

Séptima.—Es importante no omitir él contravalor en pesetas, 
que habrá de figurar en la casilta 24.

Octava.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficia! Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la 
Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja com
plementaria de información adicional».

La sección edmpetente de la Dirección reclamará, cuando lo 
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los apartados de 'a solicitud.

Décima.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Undécima.—A las solicitudes se acompañará certificado del 
Ministerio de Industria y Energía en el caso de Empresas afec
tadas por el articulo 10 de la Ley de Protección a la Produc
ción Nacional.

Duodécima.—En la especificación se hará constar claramente 
las siguientes características: Marca, modelo, carga útil, tara, 
peso máximo en carga, velocidad mínima, distancia entré ejes, 
número de ejes motrices y marca, modelo y potencia del motor.

Madrid, 6 dr febrero d 1981.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real. - * ,

6548 RESOLUCION de 6 de febrero de 1981, de la Di
rección General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se anuncia primera convocatoria 
del contingente base número 69, «Vehículos espe
ciales para el transporte de tierras, rocas y mi
nerales».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo éntre España y la CEE', ha resuelto 
abrir, en primera convocatoria, el contingente .base número 69, 
«Vehículos especiales para el . transporte de tierras, rocas y 
minerajes», partida arancelaria

Ex 87.02.BIIa

con arregla a las siguientes normas:

Primera. El contingente se abre por un importe de pese
tas 109.026.000, correspondiente al 50 por 100 de su importe 
anual.

Segunda. Las peticiones se formularán en los impresos habi
litados para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
gtobalizádo, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento eft !as Delegaciones Regionales.

Tercera. Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica- 

’cio. de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».
El plazo de presentación de las licencias será de veinte 

días, a partir de la fecha de salida de los ejemplares del inte
resado de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta. Se considerarán acogidos, a efectos de los contin
gentes base de la lista D, los productos originarios y proceden- 
te^ de la CEE o aquellos que,, siendo originarios de la CEE, 
procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la 
mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un 
titulo de transporte único expedido en algún país miembro de 
la CEE o esté justificado por razones geográficas, encontrán
dose, en este caso, el embarque o desembarque de mercancías 
en . los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean 
despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin que su
fran más manipulación que la necesaria para su conservación; 
Este último requisito deberá ser certificado por ,1a Aduana de 
tránsito de acuerdo con la nota explicativa de’ apartado c), del 
artículo 5.°, del Protocolo anejo al acuerdo España CEE.

Quinta. En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta. Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja complementaria^ de informa
ción adicional».

Séptima. Es importante no omtir el contravalor en pesetas, 
que habrá de figurar en la casilla 24

Octava. Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara, Oficial Española de >mercio, la Oficina' 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la 
Entidad representada.



El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por ei fabricante extranjero.

Novena. Los peticionarios aportarán la documentación justi
ficada de ios pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja comple
mentaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

Décima. Sera motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre 
sos de la solicnud o la no inclusión d9 la documentación exigida.

Undécima. A las solicitudes se acompañará certificado del 
Ministerio de Industria, en el caso d - Empresas afectadas oor 
el artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional

Duodécima. En la espeficicación se hará constar claramente 
las siguientes características: Marca, modelo, carga útil, tara, 
peso máximo en carga, velocidad mínima, distancia entre ejes, 
número de ejes motrices v marca, modelo y potencia del motor.

Madrid, 6 de febrero de 1981.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

6549 RESOLUCION de 6 de febrero de 1981, de la Di
rección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se anuncia primera convocatoria 
del cupo global número 28, «Tractores».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción, en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto 
de la Orden de 5 de agesto de 1959, ha resuelto abrir en pri
mera convocatoria el cupo global número 28, «Tractores», par
tidas arancelarias 87.01.A, 87.01.BI y 87.01.CII bl, con arreglo a 
las siguientes normas:

Primera.—El cupo se abre por un importe de 574.182.678 pe
setas, correspondientes al 50 por 100 de su importe anual.

Segunda.—Las peticiones se ,ormu.arán en los impresos habi
litados para importaciones de mercancías sometidas al régi
men globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General 
d~ este Departamento o en los- de las Delegaciones Regio
nales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación de esta Resolución én el «Boletín Oficial del Es
tado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte 
días, a partir de la fecha de salida de los ejemplares del in
teresado de las solicitudes de importaciónautorizadas.

C' arta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercan- 
cías de un solo tipo entre las Incuidas en el cupo.

Quinta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuá- 
damente cumplimentada, una hoja complementaria de informa
ción adicional.

Sexta.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima. -Los representantes aportarán carta de represen
tación que les acredite como tales, con carácter de exclusivi
dad, visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la 
Oficina Comercial de la Embajada de España o el Consulado 
español correspondiente a la demarcación en que tenga ¡>u 
domicilio la entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Octava.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la «Hoja 
complementaria de .nformación adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando jo 
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera 
Je los apartados de la solicitud.

Novena.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación 
exigida.

Décima.—A las solicitudes se acompañará certificado del Mi
nisterio de Industria en e, caso de Empresas afectadas por el 
artículo 10 de la Ley de Protección t la Producción Nacional.

Undécima.—En el epígrafe relativo a la especificación de la 
mercancía deberán consignarse las siguientes características: 
marca, modelo, número de velocidades, dimensiones del tractor 
y potencia homologada del motor.

Madrid, 0 de febrero de 1901.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

6550 RESOLUCION de 6 de febrero de 1981, de la Di- 
rección General de Política Arancelaria e Importa- 
ción, por la que se anuncia la primera convocato- 
ria del cupo global número 31, «Vehículos automó
viles para usos especiales».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de 5 de agosto de 1959, h ■ resuelto abrir, en primera convocato

ria, el cupo global número 31, «Vehículos automóviles para usos 
especiales», partida arancelaria 87.03, con arreglo a las siguien
tes normas:

Primera—El cupo se abre por un importe de 344.850.000 
pesetas, correspondiente al 50 por 100 de su importe anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos habi
litados para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de reinta días, contados a partir de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte 
días, a partir de la fecha de salida de los ejemplares del inte
resado de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tifo entre 1 . incluidas en el cupo.

Quinta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada, una hoja complementaria de informa
ción adicional.

Sexta.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.—Los representantes ¿portarán carta de representa
ción que les acerdite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por ia Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embaiada de España o ei Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la 
Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directa
mente por él fabricante extranjero.

Octava.—Los peticionarios aportarán .a documentación justi
ficativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la hoja com
plementaria de información adicional.

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, lo. documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de m solicitud.

Novena.—Será motivo de denegación la omisión o falta do 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Décima.—A las solicitudes se acompañará certificado del 
Ministerio de Industria y Energía, en el caso de Empresas afec- 

. tedas por el artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción 
Nacional.

Undécima.—En la especificación se harán constar claramente 
las siguientes características: Marca, modelo, carga útil, tara, 
pe9o máximo en carga, velocidad mínima, distancia entre ejes, 
número de ejes motrices y marca, modelo y potencia del motor.

Madrid, 8 de febrero de 1681.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

6551 RESOLUCION de 10 de febrero de 1981, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, por la que se anuncia la convocatoria 
anual del cupo global número 23 de «chapados 
de oro».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción, en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la 
Orden de 5 de agosto de 1659, ha resuelto abrir el cupo global 
número 23, «Chapados de oro», partida arancelaria 71.08, con 
arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El cupo se abre por un importe de 17.715.010 pe
setas, fijadas por la Resolución de la Dirección General de D de 
enero de 1981.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al régi
men globalizado, que podrán adquirirse en el Registro Gene
ral de este Departamento o en los de las Delegaciones Re
gionales.

Tercera.—El plazo de presentación de las licencias será de 
veinte días, a partir de la fecha de salida de los ejemplares del 
interesado de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—En cada solicutud figurarán únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada, una hoja complementaria de informa
ción adicional.

Sexta.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.—Los representantes aportarán carta de represen
tación que les acredite como tales, coi carácter de excluisivi- 
dad, visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la 
Oficina Comercial de la Embajada de España o el Consulado 
español correspondiente a la demarcación en que tenga su do
micilio la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Octava.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la hoja com
plementaria de información adicional.

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo 
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera 
Je los apartados de la solicitud.


